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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Autoridad Noruega de Reglamentación de las 
Telecomunicaciones 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro case 
partida del arancel nacional): Equipo terminal de radiotransmisión . 

5. Titulo: Reglamento relativo a la homologación del equipo de radiotransmisión CEPT 
PR 27 

6. Descripción del contenido: Este reglamento especifica las prescripciones para la 
homologación del equipo de radiotransmisión con modulación angular para particu
lares (CEPT PR 27) que funciona en la banda de frecuencias comprendida entre 
26.960 y 27.410 MHz, con 10 kHz de separación entre canales, y destinado a 
lenguaje analógico. El reglamento especifica los requisitos mínimos que deben 
satisfacerse para obtener la homologación. 

7. Objetivo y razón de ser: Utilización efectiva del espectro de radiofrecuencias 

8. Documentos pertinentes: ETS 300 135 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se han decidido aún 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 5 de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Norwegian Telecommunications Regulatory Authority 
P.O.Box 2592, Solli 
N-0203 OSLO Telefax: 47 2 441177 

92-1614 


